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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Admimstración local.
-En la Gaceta de Madrid correspon-

namente las reformas administrati
vas que mas puedan interesar á los 
pueblos, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se reclamen 
de los Ayuntamientos los menciona
dos resúmenes relativos al presu
puesto del corriente año, debiendo 
formarlos con sujeción al modelo

Núm. 1024.
Sanidad. — Los Sres. Alcaldes de 

los pueblos anotados á continuación 
do esta circular, se servirán remitir 
sin tardanza el estado de vacunacio-
nes practicadas durante el mes de 

i noviembre último ó parte negativo
adjunto, y que en el término de 30 ’ en su caso, y espero que no darán 
días remita V. S. á este Ministerio • lugar á segundo recuerdo.
todos los estados correspondientes á | Pahua 19 diciembre de 1877.—El

liento al dia 11 del actual se publica 
1 Real órden circular siguiente:

cedencias de Emuy (China,) la 2/ de
clarando limpias las de Port ftoyal (Es
tado de la Corolina del Sur) y la 3.a á 
los puertos cuyas procedencias actual
mente se hallan sometidas á cuarentena 
de rigor, y su contexto es del tenor si
guiente:

«Resultando de las últimas noticias 
sanitarias comunicadas por el Cónsul 
general de España en China que h salud 
pública es satisfactoria: Visto el art. 30 
de ley de Sanidad, y la órden de 10 de 
Setiembre de 1874, he tenido por conve-

esa provincia. i gobernador interino, Antonio San-
De Real orden lo comunico á V. S. , genis. .

' Buñola, Deyá, Esporlas, Llumma-1 niente derogar la de 3 do Diciembre úl

lirMWSTERIO DE LA GOBERNACION.
.lar- 
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para su conocimiento y efectos con _
siguientes. Dios guarde á V. S. mu- i yor, Sóller, Valldemosa, Arta, Cam
ellos años. Madrid 7 de diciembre pos, Felanitx, Montuiri, Petra, Por-

CIRCULAR.
Previniendo el párrafo segundo 

iel art. 150 de la ley municipal de 
de octubre último que todos los 

juntamientos remitan anualmente 
'este Ministerio por conducto de

te en 
s or- 
cito,
el.^ s Gobernadores civiles resúmenes 
^'¿ksus presupuestos de gastos é in- 

esos definitivamente aprobados, y
del 

des-
cdiC' 
¡o de 
lado, 
ciará

^pudiendo descuidarse el cumpli- 
liento de este servicio, que ha de
roporcionar al Gobierno irnportan- 

noticias sobre el estado econó
mico de las Municipalidades, fací li
ndóle el medio de iniciar oportu-

mil 
tnto- Ayuntamiento de...
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de 1877.—Romero y Robledo.—Se-: reras, Son Servera, Alcudia, Binisa- 
ñor Gobernador civil de la provincia lem, Costitx, Escorca, Lloseta, La 
de......  ¡ Puebla, Sansellas, Selva y todos losde

Y he dispuesto su inserción en es- ‘ 
te Boletín oficial, á fin do que los . 
Ayuntamientos formen y remitan ' 
dentro del plazo de 10 dias á este’ 
Gobierno los resúmenes á que hace

de la isla de Ibiza.

Núm. 1025.
Sanidad. — En la Gtcéta de Madridreferencia la preinserta circular ar 

reglados al modelo que á la misma i deldia 13 de osle mes, se hallan inser-
„ ' k» a I .i/x A n.l ,11\ n i’ ,1a i n I 11 fa o 1 'Ase acompaña.

Palma 18 diciembre 1877.—El go
bernador interino, Antonio Sangenís.

tas tres órdenes de la Dirección general
de Beneficencia y Sanidad, fechas 25 de 
Noviembre último, 10 y 11 del mes ac

limo, que declaró súcias por causa de 
cólera asiático epidémico las proceden
cias de Emuy, Emouy ó Hiamen, depar
tamento de Tchang-tchen, provincia de 
Fukuan (China), y disponer se conside
ren limpias, con aplicación de! art. 40 
reformado de la ley de Sanidad, las que 
hayan salido de dicho país después de 
7 del actual, siempre que reunan las 
condiciones favorables prevenidas en la 
legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y fines determinados en la dis
posición 4.a do la órden de esta Direc
ción de 24 de Abril de 1875.

Madrid 25 de noviembre de 1877.—lual, referentes, la 1.a á la rectificación Uu.™wu .v«,.
de la órden declarando limpias las pro- I El director genera!, R. de Campoarnor

Provincia de...
' Resiimen del presupuesto de gastos é ingresos correspondiente al ejercicio de ^S77 á iSTS, definitivamente aprobado en.........de...........de 18...
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—Sr. Gobernador déla provincia maríti
ma de......

Resultando de las últimas noticias sa
nitarias comunicadas por el Cónsul de 
España en Charleston que la salud pú
blica en Fort Boyal (Estado de la Caroli
na del Sur) es satisfactoria: Vistos el 
art. 30 de la ley de Sanidad y la órden 
de 10 de diciembre de 1874, he tenido 
por conveniente derogar la de 217 de 
octubre último, que declaró sucias por 
causa de fiebre amarilla las proceden
cias comprendidas desde San Agustín 
(Estado de Florida) hasta Charleston 
(Estado de la Corolina del Sur), y dispo
nerse consideren limpias, con aplicación 
del articulo 40, reformado de la ley de 
Sanidad, las que hayan salido de dichos 
puntos después de 12 de noviembre úl
timo, siempre que reunan las condicio
nes favorables prevenidas en la legisla
ción vigente.

En cuanto á la isla de Amelia, queda 
vigente la Real órden de 11 de octubre 
anterior publicada en la Gaceta del 13.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos determinados en la 
disposición 4.a de la órden de esta Di
rección general de 24 de abril de 1875 
(Gaceta del 29.)

Madrid 10 de diciembre de 1877.— 
El Director general, R. de Campoamor.

Actualmente se hallan sometidas á 
cuarentena de rigor las procedencias de 
los siguientes puntos, en virtud de las 
órdenes y por los enfermedades que á 
oontinuacion se citan:

Asia.
Golfo Pérsico.—Orden 1.” julio 77 

(Gaceta del 6).—Peste bubónica.
Imperio del Japón.—Ordon 30 octu

bre 77 (Gaceta 2 noviembre).—Cólera.
América.

Isla de Amelia (Estado de Florida).— 
Orden 11 octubre 77 (Gacela del 13).— 
Fiebre.

Rio Janeiro (Brasil).—Orden 1.° julio 
77 (Gaceta del 6.)—Fiebre amarilla.

Ceará (Brasil).—Orden 30 octubre 77 
(Gacela 2 noviembre).—Fiebre ama
rilla.

Lo comunico á V. S. á fin de que se 
sirva recordarlo á las dependencias de 
Sanidad marítima de esa provincia para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
diciembre pe 1877.—El Director gene
ral, Ramón de Campoamor.—Sr. Gober
nador de la provincia marítima de......»

He dispuesto su publicación en este 
Boletin oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia, y en espe
cial de los Sres. Directores de Sanidad 
marilima de los puertos habilitados de 
es'ta provincia, á quienes llamo su aten
ción para que las tengan presentes en 
los casos que convenga.

Palma 15 de diciembre de 1877.—El 
Gobernador interino, Antonio Sangenís.

Núm. 1026.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

No habiéndose presentado licitado- 
res á la subasta de acopios para la 
conservación de la carretera de Ibi- 
za á San Antonio verificada el dia 6 
del actual, he dispuesto se celebro 
un segundo remate el dia 12 de ene
ro próximo á las doce de su maña
na, importando el presupuesto de 
contrata de dichos acopios la canti
dad de 1124 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en mi des

pacho el dia y hora señalados con 
arreglo á lo dispuesto en la Instruc 
cion de 18 de marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento, el presupuesto detalla
do y condiciones que han de obser
varse en la ejecución de dichos aco
pios.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose al 
modelo adjunto, consignando en la 
Caja económica de esta provincia el 
1 p§ del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar al pliego de 
proposición el documento que justi
fique haber realizado dicho depósito.

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la cita
da instrucción fijándose la 1.a puja 
por lo ménos en 20 pesetas, quedan
do las demas á voluntad de los lici- 
tadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio eo la Gaceta de Madrid, se
rán satisfechos por el rematante.

Palma 15 diciembre de 1877.™El 
gobernador interino, Antonio San- 
genís.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. enterado 

del anuncio publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia para la con
tratación de los acopios de piedra 
machacada con destino á la carrete
ra de......y de los requisitos y con
diciones que se exigen para el cum
plimiento de este servicio, se com
promete á tomar á su cargo los men
cionados acopios con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de...... 
(aquí la cantidad escrita en letra, 
sin cuyo requisito será desechada la 
proposición).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1027.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biendo renunciado D. Miguel Moner, 
los derechos adquiridos al registro 
de la mina Desamparada, sita en el 
término de Andraitx, he dispuesto 
según el art. 64 de la ley de 24 de 
junio de 1868, declarar fenecido el 
expediente de la mina y franco y re- 
gistrable el terreno de las pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento del arti
culo 68 de la citada ley.

Palma 18 diciembre 1877.—El ao- 
bernador interino, Antonio Sangenís.

Núm. 1028.
Sección de Fomento.—Ferro-carriles. 

—En la Gaceta correspondiente al 
dia 24 de noviembre último aparece 
inserta la siguiente

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed:
Que con arreglo á las bases apro

badas por las Cortes promulgadas co
mo ley en 29 de diciembre de 1876; 
usando de la autorización por la mis
ma ley otorgada á mi Ministro de Fo

mento; oyendo al de Marina en los 
asuntos de su especial competencia; 
oidos también el Consejo de Estado 
en pleno y la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos; y de con
formidad con mi Consejo de Minis
tros,

He venido en decretar y sancionar 
la siguiente ley:

TÍTULO PRIMERO.
De las disposiciones para la conservación 
de las vias públicas aplicables á los fer

ro carriles.
Articulo 1.a Son aplicables á los 

ferro-carriles las leyes y las dispo
siciones de la Administración, rela
tivas á carreteras que tienen por ob
jeto:

Primero. La conservación de cu
netas, taludes, muros, obras de fá
brica ó de cualquier otra clase.

Segundo. Las servidumbres para 
la conservación de la via impuestas 
á las heredades inmediatas.

Tercero. Las servidumbres im
puestas á estas mismas heredades 
respecto á alineaciones, construccio
nes de todas clases, aperturas de 
zanjas, libre curso de las aguas, plan
taciones, poda de árboles, explota
ción de minas, de terreros, de esco
riales, de canteras y de cualquiera 
otra clase. La zona á que se extien
den estas servidumbres es la de 20 
metros ácada lado del ferro-carril.

Cuarto. Las prohibiciones que 
tienden á evitar toda clase de daño á 
la via.

Quinto. La prohibición de poner 
objetos colgantes ó salientes que 
ofrezcan incomodidad ó peligro á las 
personas ó á la via.

Sexto. La prohibición de estable
cer acopio de materiales, piedras, 
tierras, abonos, frutos ó cualquier 
otro objeto que perjudique al libre 
tránsito.

T JULO II.
De las disposi sones para la conservación 
de la via es eciales á los ferro-carriles.

Art. 2/ ' En toda la extensión del 
ferro-carril no se permitirá la entra
da ni el apacentamiento de ganados. 
Si por atravesar el ferro-carril algu
na carretera ó camino tuviesen que 
pasar ganados, se verificará siempre 
sin que se altere ni detenga la mar
cha de los trenes, y en la forma que 
se disponga por regla general para 
aquel tránsito.

A'rt. 3.° En una zona de tres me
tros á uno y otro lado del ferro-car
ril solo se podrán construir en ade
lante muros ó paredes de cerca, po
ro no fachadas que tengan aberturas 
y salidas sobre el camino. Esta dis
posición no es extensiva á las cons
trucciones anteriores á la promul
gación de esta ley ó al estableci
miento de un camino de hierro, las 
cuales podrán ser reparadas y con
servadas en el estado que tuvieren 
pero sin que sean reedificadas. Si 

. fuese necesario hacer alguna demo
lición ó modificación de fabrica en 
beneficio del ferro-carril, se proce
derá con arreglo á lo que previene 
el art. 11 de esta ley.

Art. 4.° Dentro de la zona mar
cada en el párrafo tercero del art. 1.° 
no se podrán construir edificios cu
biertos con cañizo ú otras materias 
combustibles en los ferro-carriles ex
plotados con locomotoras.

Art. 5.° La prohibición de esta
blecer acopios de materiales, tierras,

piedras ó cualquiera otra cosa d 
que queda hecha mención en el n^6 
rafo sexto, del art. 1.°, es ex ten si vá 
en los ferro-carriles á cinco metro? 
á cada lado de la via respecto ák 
objetos no inflamables y á 20 metro 
respecto á los inflamables. 1

Art. 6.° No tendrá lugar la pro. 
hibicion del articulo anterior:
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terias incombustibles que no exce. ie 
dan de la altura del camino, en e¡ 
caso de que este vaya en terraplén 

Segundo. En los depósitos te^ 
porales de materias destinadas al ¡os 
abono y cultivo de las tierras yüe ‘ 
las cosechas durante la recolección' 
pero en caso de incendio por el pa’ 
so de las locomotoras, los dueños 
no tendrán derecho á indemniza
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Art. 7.° El gobernador de la pro

vincia podrá autorizar, oyendo á los 
ingenieros del Gobierno y á las Em
presas, el acopio de materiales no 
inflamables, pero la autorización se
rá revocable á su voluntad. No podrá 
el gobernador extender su autoriza
ción á los depósitos de materias in
flamables.

el pía 
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¡ado!

Art. 8.° Los caminos de hierro 
estarán cerrados en toda su exten
sión por ambos lados. El Ministerio de 
Fomento, oyendo á la Empresa, si la 
hubiere, determinará para cada línea 
el modo y plazo en que debe llevarse 
á cabo el cerramiento. Donde los 
ferro-carriles crucen otros caminos 
á nivel, se establecerán barreras que 
estarán cerradas, y solo se abrirán 
para el paso de los carruajes y gana
dos con arreglo á lo que determine 
el reglamento.

TÍTULO III.
Disposiciones comunes á los títulos ante

riores.
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Art. 9.6 Las distancias marcadas 
en el párrafo tercero del art. Ley 
en los artículos 3.° y 5.° de esta ley, 
se contarán desde la línea inferior 
de los taludes del terraplén de los 
ferro-carriles, desde la superior de 
los desmontes y desde el borde ex
terior de las cunetas. A falta de esta 
se contarán desde una linea trazada 
á metro y medio del carril exterior 
de la via. El reglamento fijará la dis
tancia mínima de las estaciones eo 
que se podrán edificar ó establecer 
depósitos.

Art. 10. El ministro de Fomento 
en casos especiales, podrá dismimnr 
las distancias á que se refiere el ar
tículo que antecede, previo el opor
tuno expediente en que resulte lañe 
cesidad ó conveniencia de hacerla) 
no siguiese perjuicio á la regular1* 
dad, conservación y libre tránsito de 
la via. J

Art. 11. Siempre que haya dere
chos particulares existentes con aü* 
terioridad al establecimiento de u 
ferro-carril ó á la pulicacion de os 
ley que después de ella no pued1 
crearse y sea necesario suprim11’* 
por necesidad ó utilidad de los ferr^ 
carriles, se observarán las regla5 , 
tablecidas en la ley de 17 do jubo 
1836 para la expropiación for^ 
por causa de utilidad pública, 
preceptuado en la ley de Obras 1 
blicas, y las disposiciones admín^ 
tivas dadas ó que se dieren para 
ejecución.
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TITULO IV.
.[a$ /‘altas cometidas por los concesio
narios ó arrendatarios de los ferro-

‘ carriles.

ro-

■en, 
em- 
: ai

IpI. ¡2. El concesionario ó ar- 
^datario de la explotación de un 
íTo-carril que falte á las cláusulas 
el pliego general de condiciones, ó 
.|as particulares de su concesión, ó 

nia, ,las resoluciones para la ejecución 
j6estas cláusulas en todo lo que se 

i e¡ ífierc al servicio de la explotación 
jCla linea ó del telégrafo, ó al rela- 
jvo á la navegación, viabilidad de 
¡d s caminos de todas clases ó libre 

de paso de las aguas incurrirá en una 
¡guita de 250 á 2.500 pesetas.

qd. 13. Estará además obligado
-on; 
pa
nos 
iza-

concesionario ó arrendatario á re
arar las faltas ó daños causados en 

ilazo que se señale; si no lo hicie- 
)ro- ralo verificará por él la Administra

ción, exigiéndole para ello el impur- 
tede los gastos, interviniendo los Em- 

no 
se- 

)drá 
iza- 
in-

productos de las estaciones.
‘ Art. 14. Los concesionarios ó ar
rendatarios de los ferro-carriles res
ponderán al Estado y á los particu
lares de los daños y perjuicios cau- 
¡ados por los Administradores, Di
rectores y demás empleados en el 
iervicio de explotación del camino 
vdel telégrafo. Si el ferro-carril se

^rro 
:en- 
ode 
si la 
inca 
arse 

los
i nos 
que 
irán 
ana- 
nine

idas

explota por cuenta del Estado, esta- 
•ásujeto á la misma responsabilidad 
respecto de los particulares. Lo dis
puesto en este artículo se entiende 
sin perjuicio de la responsabilidad 
individual en que los Directores, 
Idministradores, Ingenieros, ó em
pleados de cualquier otra clase pue- 

haber incurrido, y do las facul
tades discrecionales que en caso do 
huelgas, subversión del orden y 
conspiraciones corresponden al Go
bierno.

Art. 15. El ministro de Fomento, 
iin intervenir en el nombramiento 
be los empleados de las Empresas 
para el servicio de la explotación, 
podrá exigir de las Compañías la se
paración de los empleados que con
sidere peligrosos para la seguridad 
bolos viajeros y la conservación del 
ken público.

TÍTULO V.
los delitos y /altas especiales contra 

w seguridad y conservación de los (erro- 
carriles.

Art. 16. El que voluntariamente 
[estruya ó descomponga la via de 
'herró" ponga obstáculos en ella que 
■Dpidan el libre tránsito ó puedan 
Producir un descarrilamiento, será 
Aligado con la pena de prisión cor- 
seccional. En el caso de que se veri- 
•lüe descarrilamiento, la pena será 

be presidio.
Art. 17. En los casos de causarse 

1 la destrucción ó descomposición en 
1 Relien ó sedición, si no aparccie- 
1 los autores del delito, incurri- 
1 ran en la pena impuesta en el artí- 
, Culo anterior los promovedores y 
1 caudillos principales de la sedición ó 

^belion.
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. 4rt. 18. Lo dispuesto en los dos 
fíenlos anteriores se entenderá sin 
^juicio de la responsabilidad civil 
¡criminal en que puedan incurrir 
,°s delincuentes por los delitos de 
c^icidio, heridas y daños de todas 
’ases que puedan resultar y por los 
0 •’ebelion y sedición. * , 

(. Art. 19. £n ¡a concurrencia de 
Os ó mas penas, los jueces y Tribu-

nales impondrán la mayor en su gra- venido en el articulo anterior los que
do máximo.

Art. 20. A los que amenacen con 
la perpetración de un delito de los 
comprendidos en los artículos 16 y 
17, se les castigará con las penas 
prescritas en el art. 507 del Código 
penal, observando la escala en él es
tablecida, pero imponiendo siempre 
las penas en el grado máximo, y 
cuando esté señalado el grado máxi
mo la imediatamente superior en su 
grado mínimo.

Art. 21. El que por ignorancia, 
imprudencia, descuido ó falta de 
cumplimiento á las leyes y reglamen
tos de la Administración, causare en 
el ferro carril ó en sus depéndencias 
un mal que ocasione perjuicio á las 
personas ó á las cosas, será castiga
do con arreglo al art. 581 del Código 
penal, como reo de imprudencia te
meraria.

Art. 22. Con las mismas penas 

las reglas siguientes:
Primera. El derecho de denun

ciar es popular. ,
Segunda. Las denuncias deberán 

hacerse ante los jueces municipales 
en cuyos términos se hubiese come
tido la trasgresion.

Tercera. La sustanciacion é ins
tancias de estos juicios serán las 
prescritas para los de faltas co-
muñes.

Cuarta. Las declaraciones de ios 
encargados de la dirección del cami
no y de los guardas jurados harán fé, 
salvo la prueba en contrario.

Quinta. Las penas impuestas en 
estos juicios se harán cumplir pol
los jueces municipales.

Art. 29. Las multas á los conce
sionarios ó arrendatarios de los fer
ro carriles en los casos expresados 
en el art. 12, solo podrán imponerse 
por los Gobernadores, después de 
oir á los interesados, al ingenie
ro jefe do la división y á la cor
poración que ejerza la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Las mul
tas impuestas por los Gobernadores 
á los concesionarios ó arrendatarios 
de los ferro carriles no podrán ser 
condonadas sino por el ministro de 
Fomento, oyendo préviamentc al 
Consejo de Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

justicias, jefes gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y siete.- Yo el Rey.—El ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 5 diciembre de 1877.—Fe
derico Terror.

serán castigados los maquinistas, 
conductores, guardafrenos, jefes de 
estación, telegrafistas y demás de
pendientes encargados del servicio 
y vigilancia de la via, que abando
nen el puesto durante su servicio 
respectivo. Mas si resultare algún 
perjuicio á las personas ó las cosas, 
serán castigados con la pena de pri
sión correccional á prisión menor.

Art. 23. Los que resistan á los 
empleados do los caminos de hierro 
en el ejercicio de sus funciones, se
rán castigados con las penas que el 
Código penal impone á los que resis
ten á los agentes de la autoridad.

Art. 24. Los contraventores á las 
disposiciones comprendidas en los 
ti tu los I y 11 de esta ley, á los regla
mentos de la Administración y reso
luciones de los Gobernadores para la 
policía, seguridad y explotación de 
los ferro carriles, serán castigados 
con una mulla de 15 á 150 pesetas, 
según la gravedad y circunstancias 
de la trasgresion y de su autor. Si 
con arreglo al Código penal hubieren 
incurrido en pena más grave, se le 
impondrá solamente esta. En caso 
de reincidencia la multa será de 30 á 
300 pesetas.

Art. 25. Los que no paguen la 
multa que se les impusiere, sufrirán 
el apremio personal con arreglo al 
art. 50 del Código penal.

Art. 26. Sin perjuicio de las pe
nas señaladas en los artículos ante
riores, deberán los que hubiesen in
fringido las disposiciones de esta ley 
destruir las excavaciones, construc
ciones y cubiertas, suprimir los de
pósitos de materias inflamables ó de 
otro genero que hayan hecho, y re
parar los daños ocasionados en los 
ferro carriles. Los Alcaldes señala
rán el plazo para hacerlo, después 
de oir al que representa la Adminis
tración del ferro carril, ó á la em
presa en su caso. Si en el plazo se
ñalado no lo hicieren, la Administra
ción cuidará de ejecutarlos á cuenta 
del que no hubiere obedecido. En 
este caso la cobranza de los gastos se 
hará del mismo modo que la de las 
contribuciones.

TÍTULO VI.
Del procedimiento.

Art. 27. Los que cometan delitos 
penados en esta ley serán juzgados 
por la jurisdicción ordinaria, cual
quiera quesea su fuero.

Art. 28. Exceptúanso de lo pre-

Valeocia 6 de diciembre de 1877.—
I solo hayan incurrido en multa. Para El Gobernador interino, Gabriel Lorenzo

la imposición de estas se observarán Perez de los Cobos.
Señas que se citan.

Edad 31 años, estatura cinco piés una 
pulgada, pelo entrecano, cejas negras, 
ojos negros, nariz, cara y boca regular, 
barba poblada, color sano.

Núm. 1030.
Encargo á los Sres. Alcaldes ide los 

pueblos de esta provincia, Guardia civil, 
cuerpo de Vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á averi
guar si en sus respectivas localidades se 
halla el joven Juan Francisco Soler Mo
reno, vecino de esta ciudad, calle de 
Jurados, 15, entresuelo cuyas señas se 
expresan á continuación, el cual se au
sentó de la casa materna el 12 del cor
riente mes, ignorándose su paradero; y 
caso de ser habido lo conducirán por 
tránsitos de justicia, á mi disposición, 
para que sea entregado á su citada ma
dre.

Valencia 23 de octubre de 1877. — El 
Gobernador interino, Gabriel Lorenzo 
Perez de los Cobos.

Señas que se citan.
Edad 14 años, oficio carpintero, esta

tura baja, color moreno: viste blusa de 
lulo, gorra, pantalón azul y alpargatas.

Núm. 1031.

Núm. 1029.
Circulares. — Interesando á los Go

bernadores de las provincias que á con
tinuación se expresan, la captura de los 
sujetos que también se designan, encar
go álos Sres. Alcaldes, Guardie civil y 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y en caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición pa
ra conducirlos á las autoridades por 
quien son reclamados.

Palma 16 diciembre 1877.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenís.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la piovincia. Guardia civil, 
cuerpo de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de los soldados deserto
res, cuyos nombres y señas se espresan 
á continuación; y de ser habidos los 
pondrán á disposición del Excmo. Se
ñor Capitán general de este distrito.

Valencia 4 de diciembre de 1877.— 
El Gobernador interino, Gabriel Lorenzo 
Perez de los Cobos.

Nombres y señas que se citan.
Ramón Estove Sancho, hijo de Bau

tista y de Josefa rialural de Rafalbuñol 
(Valencia), avecindado en su pueblo; 
estatura un metro, pelo negro, cejas al 
pelo,ojos pardos, color sano, nariz re

- guiar, edad 21 años.
Deogracias Martínez García, hijo de 

Besáreo y de Ursula natural de Utiel, 
(Valencia), avecindado en su pueblo; 
estatura un metro, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular, barba lampiña, edad 20 años.

y
José Canet Martin, hijo de Mariano 
de María, natural de esta .ciudad.

Núm. 1032.

Fugado del destacamento penal de esta 
capital, el conQuado Benito Martín del 
Prado, natural de Mentrida provincia de 
Toledo, de estado soltero, Médico, y de 
las señas siguientes, prevengo á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, cuerpo de Or
den público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan sin descanso á 
la busca y captura de dicho desertor, y 
detenido que sea lo pongan á disposi
ción de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho desertor, y de
tenido que sea lo pongan á disposición 
de mi autoridad con las seguridades de

, bidas.

Habiéndose fugado de la cárcel del 
pueblo de Barrio de Bureba en la ma
drugada del dia 27 de noviembre próxi
mo pasado el preso Gregorio Santo Do
mingo, cuyas señas so insertan al 
pié, encargo álos Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad procedan ásu busca 
y captura y lo pongan á mi disposición 
caso de ser habido.

Burgos 4 de diciembre de 1877. —El 
Gobernador, José Francés y Alaiza.
Señas del Gregorio Santo Domingo.

Edad de 30 á 36 años, estatura baja, 
pelo, barba y bigote rojos, ojos pardos, 
color quebrado, viste pantalón blanco, 
chaqueta americana negra, borceguíes 
blancos y sombrero negro.
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Los señores Alcaldes, individuos de 
la Guardia civil y del ramo de vigilancia, 
procederán á 11 captura de soldado de 
sector del regimiento infaiiteria de Soria 
núm. 9, primer balallon, José Alvarez 
Megias, hijo de Antonio y de. Antonia, 
natural de Sevilla, parroquia dei Sagra
rio, de oficio pintor, edad 15 > ños y 6 
meses, soltero, I metro 540 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, regular, barba nada, boca regular, 
color trigueño; interesada por el Exce- 
lenlisimo Señor Gobernador militar.

Sevilla 27 de noviembre de 1877.— 
Antonio Guerola.

Núm. 1033.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del soldado de
sertor del Regimiento de Infanteria de 
Aragou, José Rubio Fernandez, cuya 
media Qliacion á continuación seespresa, 
poniéndolo caso de ser habido en la cár
cel pública á disposición del Excelen
tísimo Sr. Gobernador militar que lo re
clama.

Málaga 3 de diciembre de 1877. —El 
Gobernador, José Nudez de Prado.

Media filiación de José RubioFeroan- 
dez hijo de José y de Isabel, natural de 
leba provincia de Málaga, estatura I 
metro milimetros: señales: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, color trigue
ño, nariz regular, barba poblada, edad 
30 años.

Núm. 1034.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, fuerza de la Guardia 
civil, y demás dependieides de mi auto
ridad, practicarán las más activas y efi
caces diligencias para la busca y captu
ra de Francisco Valverde Perez, (a) el 
Chato, .cuyas señas se expresan á conti
nuación; y caso de ser habido, lo pon
drán á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Saniúcar la Mayor.

Suelva 24 de noviembre de 1877.— 
El Gobernador, Miguel Belhencourt Sor- 
tino.

Señas.
De 38 años, pequeño de cuerpo, algo 

grueso, cara redonda, pelo castaño, 
color trigueño, ojos azules, vestido al 
uso del país.

Núm. 1035
Por el Excmo. Sr. Gobernador Mili

tar de esta provincia se recomienda la 
busca y captura del soldado desertor del 
Regimiento Infantería de Canarias Enri
que Medina Seliceo, cuyas señas se es- 
presan á continuación.

" Por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes 
do los pueblos de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Comandantes de 
los puntos de la Guardia civil y demás 
agentes de mi Autoridad, procedan á la 
referida busca y captura, remitiéndolo de 
ser habido, á dicho Excmo. Sr. Gober
nador Militar.

Cádiz 5 de diciembre de 1877.—El 
Gobernador, Mariano Castillo.

Señas del tndieiduo indicado.
Natural de esta ciudad, edad 16 años, 

soltero, estatura, nariz y boca regular, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, tiene 
un hoyo en la barba.

Núm. 1036.
COMISION PROVÍNCIAL 

DE LAS BALEAESR.

Suministros. — En cumplimiento «lo 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2,703, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del ejército y Guardia 
civil durante el mes de noviembre 
último, sean los siguientes:

Ptai. C».

Ración de pan do 70 decá-"- 
gramos...................................0‘2l

Idem de cebada de 6‘9375 
litros............................... 0‘91

Idem de paja de trigo de 6 
kilógr¿imos.................... 0*36

Litro de aceite...................... r3o
Kilogramo de leña . . . . 0*02
Idem de carbón...................0‘07
Ración de vino de 0‘504 li

tros.. . ■.........................0=15
Idem de carne de vaca do

0*460 kilogramos. . . . 0*54
Idem de Ídem de carnero de

0*460 id..............................0*58
Palma 19 diciembre de 1877.—El 

Vico-Presidente de la C. P., Manuel 
MayoL—P. A. de la C. P.-EI Se
cretario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1037.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 6 de diciembre me dice lo 
siguiente:

Recuerdo á V. S. que según la 1.a 
disposición transitoria de la Instruc
ción, el dia 45 de enero deben estar 
distribuidas las cédulas personales; 
que el art. 33 impone á los Alcaldes 
la obligación de advertir por aperci
bimiento escrito á cada uno de los 
que no se hubiesen provisto de cé
dula la necesidad de adquirirla en 
los primeros 15 dias del citado mes, 
sino quieren incurrir en los recargos 
y gastos de procedimiento de apre 
mió que deben emplearse desde 1.° 
de febrero, á cuyo fin los Alcaldes 
deben organizar en los 16 dias últi
mos del mismo mes, según previene 
el art. 50 de la propia Instrucción y 
lo cual no es obstáculo para que se 
expidan en esta época con recargo 
las cédulas qué se interesen.

Es de la mayor importancia que 
recuerdo V. S. y cuide de que se 
cumpla oportunamente el apercibi
miento escrito para evitar las mu
chas reclamaciones que en otro caso 
se producirian y que el recargo re
sulte á los morosos doblemente jus
tificado por su desatención.

Esta oficina general encarga á 
V. S. que cuide de que enlodas las 
poblaciones y á todos los llamados á 
adquirir la cédula, se les haga dicho 
apercibimieuto en cuya observancia 
inmediata debe secundar á V. S. el 
Negociado de Impuestos, dándole 
cuenta frecuente del estado de su 
cumplimiento hasta obtenerlo de to
dos los Alcaldes á los que debe V. S. 
comunicar las prevenciones oportu
nas por medio del Bolclin oficial des

de luego ó inmediatamente después 
en comunicación especial.

Y para que la Administración no 
pueda ser objeto de censura justifi
cada, disponga también la inmediata 
entrega á los Ayuntamientos de las 
cédulas (¡ue á muchos se les han dis
tribuido de ménos pues han recibido 
menor número de ellas que contri
buyentes tienen según el nomenclá
tor remitido por V. S. sin contar el 
número de funcionarios públicos y 
el de personas <|ue necesiten pro
veerse de cédula para practicar al
guno de los actos del art. 2.° de la 
Instrucción.

Ademas es preciso que la recauda
ción que obtengan por dicho concep
to no retenga ni distraiga y venga 
sin dilación al Tesoro, que la tardan 
za crea la dificultad en los ingresos.

De esto se desprende que la recau- se practicó la liquidación de sus gra 
dación natural de cédulas en lo que vámenes (22 octubre último] ascieu- 
no se realizo con recargo, debe efec- den á 555 pesetas 33 céntimos, y 

---- --------- 1. -1--- — i-) qU0 c| precio estipulado por dichotuarse en muy breve plazo y por lo
' tanto exijo una atención muy espe- 

cialísima, que puede ser poderoso 
auxilio al lucimiento de esa depen
dencia en la nota de recaudación del 
mes actual y del siguiente.

En resumen la perentoriedad ddl 
plazo y la imposición después de los 
recargos, exigen mucha y muy cons 
tanto atención que recomienda á 
V. S. este Centro directivo prome
tiéndole eficaz del celo por el servi
cio de que ie supone animado.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de todos Jos Ayuntamientos de la 
misma.

Palma 15 diciembre de 1877.— 
Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1038.
Loterías.—En la Gaceta de Madrid 

núm. 332 fecha 28 de noviembre 
próximo pasado se halla inserta 
autorización siguiente:

la

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Por Real órden fecha del 17 del corrien
te se autoriza ala Presidenta de la Aso
ciación de hospitales de Niños en Espa
ña para celebrar una rifa extraordinaria 
en unión del sorteo, de la Loleria Nacio
nal que se verifique el 22 do diciembre 
próximo, con la facultad de fijar el precio 
de 5 pesetas para cada billete, y la de 
señalar 16.000 para el premio mayor en 
la ^presada rifa.

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid 26 de noviembre de 1877.— 
El Director general, Javier Cavestany.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga 
la debida publicidad.

Palma 14 de diciembre de 1877.— 
El jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 1039.
I). Francisco de Asis Ibañei Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto, se saca á 

pública subasta una finca llamada 
las Covas de extensión de veinte 
cuartcradas y media próximamente 

equivalentes á 1,456 áreas y 39 cen 
tiáreas, campo y selva, sita en g' 
término municipal de Petra, y |¡n(] 
al Norte con el predio el Bosch, 
Sur con tierras de Bernardo Ma,.;', 
al Este con los do Juan Barceló ya 
Oeste con las de Miguel Brunet; cu. 
ya finca, que ha sido justipreciada 
en cinco mil nuevecientas pesetas 
pertenece á José Riera A) Castel; 
vecino de dicha villa de Petra, y¿ 
la vende para con su producto cu. 
brir las responsabilidades á que vie
ne condenado en la causa que sobre 
hurto se siguió con Ira el mismo: ha
ciéndose presente que sobre ellagra 
vita un censo de 68 pesetas y73 
céntimos anuales que capitalizada 
al 5 pg importan 1,373 pesetas i 
céntimos, lyue las pensiones atrasa
das de este censo hasta el dia en qu¿

Riera ai adquirir la descrita finca,y 
no satisfecho aun, consiste en 4,3oí 
pesetas 33 céntimos, debiendo el 
comprador entrar con la obligación 
de abonar dicho precio y los atrasos 
del referido censo, á cuyo fin se su
basta por todo su débito señalándose 
al efecto el dia ocho del próximo 
mes de enero en los estrados de este 
Juzgado y nueve horas de su maña
na, siendo de cargo del comprador 
los gas¡os de suinsta \ escriturade 
traspaso.

Dado en Manacor á trece diciem

G0

0r<¡ 
lesta.
tíosbre de mil ochocientos setenta ysie-^ 

te.—Francisco de A. Ibañez.—Pohia ¡ 
mandato de S. S., Antonio Obrador. .DCl'u

Núm. 1040.
1686, 
üstri

, apere
Por el presente edicto se cita, Ha- je c.

ma y emplaza á Gabriel Caldentey) iien 
Monserrat, natural y vecino de Fe-impo 
lanitx, soltero, no instruido, deedail la mi 

, Pa. 
aero;

Pulg| 
aiix, 
ieta, 
án’ 
ilaut.

de veinte años, procesado en cau^ 
que sobre hurto do naranjas en el 
predio Can Vives se siguió contra el 
mismo y otros, para que en el térmi
no de quince dias se presente, en es
te Juzgado y escribanía del infras
crito actuario al objeto de notificarle 
la sentencia recaida en dichos autos; 
apercibido que de no verificarlo^ 
pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho pues así queda dis
puesto en providencia de ayer.

Dado en Manacor á catorce d*' Or

! ciembre de mil ochocientos sete»13 fe ] 
v siete.—Francisco de A. Ibañt'Z.-^ ¡ier;
Por su mandado, Antonio Obrador. Jen

Jilig 
?0(bNúm. 1041.
irair 
^pr 
«Gol

LA INDUSTRIAL ALGODONEHA 
Mallorquína.

Por acuerdo de. la Junta de 
se convoca á la general ordinaria 
accionistas para el 27 de Enero pró^1^ 
á hs once y media de su mañana i,D 
local de su establecimiento calle de 
Aire n.° 19 y proceder al nombran)!1 
de uno de los vocales déla Junta de 
bienio en reemplazo del que le cc,rr 
pondo cesar en dicho cargo. nor

Palma 14 Diciembre de 1877.,fl 
acuerdo de la J. de G.—El secreta 
Miguel Bauló.
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